
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA
CONTRATAR, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD Y
TRAMITACIÓN URGENTE, EL SERVICIO DENOMINADO “CONSULTORÍA PARA
LA ORGANIZACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA OFICINA DE ATENCIÓN AL
CIUDADANO CON IMPLEMENTACIÓN DE 94 TRÁMITES”, INCLUIDO EN EL
ÁMBITO DEL REAL DECRETO-LEY 13/2009, DE 26 DE OCTUBRE. EXPTE.
SERV.02.10/E.

1. OBJETO DEL CONTRATO

El contrato tendrá por objeto la ejecución del servicio de un sistema avanzado
de atención presencial a la ciudadanía, que contemple tanto las aplicaciones
informáticas como los trabajos de consultoría, carga del sistema y puesta en marcha
de los mismos.

El sistema deberá estar operativo en el momento de presentar la solicitud
al presente procedimiento, por lo que se podrá solicitar que se efectúe
demostración de la misma en cualquier momento.

Dicho sistema tendrá la función de hacer accesible, desde un único punto, toda
la información que pueda necesitar la ciudadanía y las empresas para completar sus
trámites, realizar sus consultas y/o resolver sus problemas con la Administración.
Estos trámites y consultas pueden ser desde solicitar ayudas y subvenciones, becas,
autorizaciones, licencias, etc., hasta cualquier otro servicio que se preste desde las
diferentes áreas de una Administración. Como ya se ha mencionado, es fundamental
apoyarse en las nuevas tecnologías (TI ) para que la Oficina de Atención al Ciudadano
(OAC) alcancen estos objetivos.

CPV: 72130000-5 Servicios de Consultoría en Planificación de Instalaciones
Informáticas.

El Contrato reúne los requisitos de los artículos 2, 9 y 10 del Real Decreto-Ley
13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la
Sostenibilidad Local, y por tanto, tiene la calificación de contrato administrativo de
servicios.

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

2.1.- El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de
Gáldar, es el Alcalde-Presidente.

2.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente
contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las
dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público,
acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa



aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del
derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente.

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN

3.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de suministros de
carácter administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 19 de la
Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), quedando
sometida a dicha ley, así como al Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, en tanto continúe
vigente y no se oponga a la citada Ley, al Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por
el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, y al Pliego de Cláusulas Administrativas Generales del Estado para la
contratación de obras del Estado aprobado por el Decreto 3854/1970, de 31 de
diciembre, en cuanto no se oponga a la Ley y reglamentos citados, a la Ley 7/1985, de
2 de abril, (L.B.R.L.), al Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por las que se
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y al
Título III del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. La presente
contratación se llevará a cabo de acuerdo con las cláusulas contenidas en el presente
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la
contratación del sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el marco de sus respectivas competencias.

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las
Corporaciones Locales, el contrato se regirá por las siguientes normas, ESPECÍFICAS
PARA LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS CON CARGO AL FONDO
ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL:

- Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea un Fondo Estatal
para el Empleo y la Sostenibilidad Local, publicado en el BOE número 259, de 27
de octubre de 2009.

- Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaría de Estado de
Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo para la presentación de
solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos librados con cargo
al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado por el Real
Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, publicado en el BOE número 265, de 03 de
noviembre de 2009.

- Resolución de 11 de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de Cooperación
Territorial, por la que se aprueban los criterios para disponer de los recursos
librados y los requisitos de justificación de los proyectos de inversión y las
actuaciones de interés social financiadas con cargo al Fondo Estatal para el



Empleo y la Sostenibilidad Local, creado por Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de
octubre, publicado en el BOE número 66, de 17 de marzo de 2010.

      3.2.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y
resolución del contrato, y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de
contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán
inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición
ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-
administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

4.1.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas,
españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen
comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49 del LCSP,
extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 62 del LCSP.

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus
respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una organización con
elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea
deberán acreditar su capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno
de los registros profesionales o comerciales que se indican en el anexo I del
Reglamento General de la LCAP.

Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar
mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular
de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa
acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional,
comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local
en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato, así como
el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 44 LCSP.

4.2.- Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su
solvencia económica, financiera y técnica, bien a través de la acreditación de una
clasificación adecuada al objeto del contrato, bien a través de los medios de
justificación establecidos en los artículos 51, 64 y 65 de la LCSP.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, los certificados de clasificación o
documentos similares que hayan sido expedidos por Estados miembros de la Unión
Europea a favor de sus propios empresarios constituirán una presunción de aptitud en
los términos reseñados en el artículo 73.1 de la LCSP.



Tales medios de acreditación podrán ser sustituidos por los que consten en el
certificado de inscripción en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de
Canarias que el licitador aporte.

4.3.- No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren
participado en la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el
presente contrato, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la
libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las
empresas licitadoras.

4.4.- Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o
mediante la representación de personas debidamente facultadas para ello.

Los licitadores deberán solicitar y obtener del Ayuntamiento de Gáldar, acto
expreso y formal de bastanteo de la documentación que pretendan aportar a los
efectos de acreditar su representación para licitar, con carácter previo a la
presentación de la misma.

No obstante, los documentos acreditativos de la representación, podrán ser
calificados por la Secretaria General accidental del Ayuntamiento de Gáldar, al objeto
de verificar si la documentación aportada es bastante para que el representante ejerza
las facultades de licitar en relación con el expediente concreto.

4.5- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES

Para ser adjudicatario del presente contrato, no es preciso estar en posesión de
clasificación empresarial alguna, sin perjuicio de acreditar la correspondiente
solvencia económica, financiera y técnica, por los medios establecidos en la cláusula
4.2 del presente pliego.

5. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

5.1.- El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a un valor
estimado de CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON
CINCO CÉNTIMOS (47.619,05 €), más DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA EUROS
CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.380,95 €), en concepto de valor estimado
de IGIC.

5.2.- En las cantidades señaladas, así como en las fijadas en las proposiciones
económicas presentadas y en el importe de la adjudicación, se encuentran incluidos la
totalidad de los gastos que al adjudicatario le pueda producir la realización del
presente contrato de acuerdo con lo previsto en la cláusula 20 del presente pliego.

Igualmente, se encuentran incluidos los gastos de entrega y transporte de los
bienes del suministro hasta el lugar convenido por el técnico informático del
Ayuntamiento de Gáldar.



Asimismo, estarán incluidos todos los gastos derivados de desembalaje,
montaje, colocación y nivelación en su disposición definitiva de todos los elementos,
así como la retirada de todos los restos que generen dichas maniobras y su transporte
al vertedero. Si alguna unidad resultara dañada antes de la recepción del suministro,
será repuesta por otra nueva.

6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO

Mediante Resolución de fecha 3 de marzo de 2010 del Secretario de Estado de
Cooperación Territorial, se autoriza la financiación de la obra proyectada con cargo al
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado por el Real Decreto-
Ley 13/2009, de 26 de octubre, lo cual, de conformidad con su Art. 17.4, servirá de
acreditación a los efectos previstos en el Art. 93, apartados 3 y 5, de la LCSP.

Esta autorización de la financiación con cargo al Fondo Estatal para el Empleo
y la Sostenibilidad Local, ha sido publicada en la página web del Ministerio de Política
Territorial el 24 de febrero de 2010, tal y como establece el Art. 13.2 del citado cuerpo
legal, y el Resuelvo Cuarto. 2. de la Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la
Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo para
la presentación de solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos
librados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado
por el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre. Por tanto, existe crédito
presupuestario preciso para atender a las obligaciones económicas que se deriven de
la contratación para la anualidad del 2010 habiéndose incorporado al presupuesto
municipal en la partida 522.640.02, ascendiendo ésta a un total de CINCUENTA MIL
(50.000,00 €) EUROS.

7.- REVISIÓN DE PRECIOS

Dado el corto periodo de ejecución del contrato, en la presente contratación no
habrá revisión de precios.

8.- DURACIÓN DEL CONTRATO. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO (4) MESES a contar desde
el día siguiente a la formalización del contrato y, en todo caso deberá concluir antes
del día 31 de diciembre de 2010.

Cuando incidencias no imputables a la administración contratante surgidas en
la ejecución del contrato de servicios la hayan retrasado, esta administración se
compromete a solicitar de forma razonada y debidamente motivada la prórroga del
contrato de servicios ante la Dirección General de Cooperación Local de conformidad
con el artículo 16.2 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se
crea el Fondo Estatal de Inversión Local, en relación con el apartado Sexto.2 de la
Resolución de 2 de noviembre de 2009.



9.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

9.1.- La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación
mediante procedimiento negociado sin publicidad, en base a lo establecido en los
artículos 157.f) y 161.2, de la LCSP.

9.2.- Para ello, el órgano de contratación deberá cursar petición de ofertas al
menos a tres empresas capacitadas para la realización del contrato, si ello es posible,
con las cuales negociará los aspectos técnicos y económicos que se detallan a
continuación, dentro de los límites establecidos en el presente pliego:

Aspectos de negociación:

1.- Mejoras: Hasta 20 puntos. Se consideran exclusivamente como mejoras el
incremento de los servicios relacionados con la Atención Ciudadana.

2.- Usabilidad, flexibilidad y sencillez de la herramienta: Hasta 10 puntos.

3.- Soporte: Hasta 10 puntos. Tiempo de respuesta de desplazamiento de
técnicos del adjudicatario a las dependencias del Ayuntamiento de Gáldar (igual o
inferior a 24 horas).

4.- Número de trabajadores o empleos creados o mantenidos con motivo de la
ejecución del contrato: Hasta 5 puntos.

5.- Metodología y organización del trabajo: Hasta 5 puntos.

6.- Plan de formación: Hasta 5 puntos.

La documentación destinada a justificar la aplicación de estos aspectos
se incorporará en el sobre ÚNICO CERRADO.

La valoración de las ofertas se realizará de acuerdo con el procedimiento que a
continuación se determina:

1º.- Todas las ofertas serán clasificadas por orden de mejor a peor respecto de
cada uno de los criterios.

2º.- Obtenido el orden de prelación de todas las ofertas respecto de un criterio,
se asignará a la mejor oferta el máximo de los puntos correspondientes a dicho
criterio.

3º.- A las ofertas siguientes en el orden de prelación de cada criterio se les
asignarán los puntos que proporcionalmente correspondan por su diferencia con la
menor oferta, de acuerdo con la siguiente fórmula: P=(pmxmo)/O, o bien P=
(pmxO)/mo, según se trate, respectivamente, de proporción inversa o proporción



directa con la mejor oferta (donde P es la puntuación, pm es la puntuación máxima,
mo es la mejor oferta y O es el valor cuantitativo de la oferta que se valora).

4º.- Obtenida la puntuación de todas las ofertas respecto  a cada uno de los
criterios, se sumará la puntuación total de cada una de ellas, resultando seleccionada
la que obtenga mayor puntuación. En caso de producirse empate en la puntuación
final, la adjudicación recaerá en la oferta que en su conjunto se considere más
beneficiosa para el interés público, teniendo en cuenta el orden de prelación de los
criterios de adjudicación y la ponderación de su incidencia en la valoración de las
ofertas empatadas. En caso de persistir el empate, se dilucidará la adjudicación por
sorteo.

El órgano de contratación deberá tener en cuenta, en el momento de la
negociación, los aspectos medioambientales que, a continuación, se relacionan:
productos reciclados o reutilizables, concentrados, ecoetiquetados, materiales
reciclabes o reutilizables, tasa de reciclaje de residuos previstos, sistema de gestión
medioambiental, etc.

En caso de empate en el resultado de la negociación, se dará preferencia a
aquellas interesadas que se encuentren en algunos/s de los siguiente supuestos:

- Que tengan en su plantilla un número de trabajadores/as con discapacidad
superior al 2%. En caso de persistir el empate, tendrá preferencia en la adjudicación,
la interesada que disponga del mayor porcentaje de trabajadores/as fijos con
discapacidad.

- Que siendo una empresa de menos de 250 trabajadores/as elabore y aplique
planes para la efectiva igualdad entre mujeres y hombres o cuente con la aplicación
de medidas de establecimiento de acciones positivas y encaminadas a eliminar la
discriminación por razón de sexo.

- Que esté dedicada, específicamente, a la promoción y reinserción laboral de
personas en situación de exclusión social.

- Que sea una entidad sin ánimo de lucro, siempre que su finalidad o actividad
tenga relación directa con el objeto del contrato.

La constatación de estas circunstancias sólo será requerida si se da este
supuesto.

10. OFERTAS DE LOS INTERESADOS

10.1.- Las ofertas se presentarán en el lugar y plazo señalado en la carta de
invitación, en la que se indicará, igualmente, las dependencias donde se pueda
realizar el examen del pliego y demás documentación. La oferta deberá ser redactada
según el modelo ANEXO I al presente Pliego, y se incluirá en UN ÚNICO SOBRE
CERRADO, identificado en su exterior con indicación de la licitación a la que se



concurre en cuyo anverso se escribirá PROPOSICIÓN  PARA TOMAR PARTE EN EL
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA CONTRATAR EL
SERVICIO DENOMINADO “CONSULTORÍA PARA LA ORGANIZACIÓN Y PUESTA
EN MARCHA DE UNA OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO CON
IMPLEMENTACIÓN DE 94 TRÁMITES”, y el nombre y apellidos o razón social de la
empresa licitadora, números de teléfono y de fax, y dirección de correo electrónico, de
disponer de ellos, así  como con la firma del licitador o persona que le represente.

No se admitirán proposiciones presentadas en otro lugar, salvo lo dispuesto en
el artículo 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas con referencia a su envío por correo, en cuyo caso el interesado deberá
acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha y hora de imposición del envío,
que no podrá ser posterior a las 14:00 horas del último día señalado en la invitación
para presentar las proposiciones, y anunciar en el mismo día al órgano de
contratación, por fax, la remisión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el caso que fuera recibida fuera del plazo
fijado en la invitación. (Fax nº 928.52.00.65).

Habida cuenta de las singularidades del presente procedimiento, que además
se lleva a efecto POR TRÁMITE DE URGENCIA, y con la finalidad de llevar a
cumplimiento los breves plazos con los que se cuenta para su resolución, se
procurará, que en el supuesto de resultar necesario el envío de proposiciones por
correo, estos se efectúen con carácter urgente.

Asimismo, atendiendo a las singularidades del presente procedimiento sólo se
admitirán las proposiciones remitidas por correo que tengan entrada en el Registro
General, transcurridos CINCO (5) DÍAS NATURALES desde el señalado para el fin de
plazo de las proposiciones, hasta las 14:00 horas.

La presentación de la oferta presupone que el interesado acepta de modo
incondicional las cláusulas del presente pliego.

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del
Impuesto General Indirecto Canario (en adelante IGIC) que deba ser repercutido.

10.2.- Los interesados habrán de presentar sus ofertas referidas a la totalidad
de los bienes objeto del contrato.

10.3.- Cada interesado podrá presentar sólo una oferta en relación con el objeto
del contrato, sin que se puedan presentar variantes o alternativas.

10.4.- El empresario que haya presentado oferta en unión temporal con otros
empresarios no podrá, a su vez, presentar oferta individualmente, ni figurar en más de
una unión temporal participante en la licitación. El incumplimiento de esta prohibición
dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas.



11.- DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTARÁ SOLO LA EMPRESA QUE RESULTE
SELECCIONADA PROVISIONALMENTE

La empresa que resulte seleccionada provisionalmente, presentará la siguiente
documentación:

11.1.- El documento o documentos que acrediten la personalidad del
empresario y la representación, en su caso, del firmante de la proposición, en la forma
siguiente:

11.1.1.- Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios
individuales. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura de
constitución, y de modificación en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando
este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si
no lo fuere, deberán presentar el documento de constitución, estatutos o acto
fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos,
en su caso, en el correspondiente Registro oficial que fuera preceptivo.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su
capacidad de obrar mediante presentación de certificación o declaración jurada de
estar inscritas en alguno de los registros que se indican en el Anexo I del Reglamento
General de la LCAP.

Los restantes empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar
mediante informe expedido por la representación diplomática española en el Estado
correspondiente, en la que se haga constar que figuran inscritos en el Registro local,
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el
tráfico local en el ámbito de las actividades que constituyen el objeto del contrato.

Así mismo, deberán aportar informe de la respectiva misión diplomática
permanente española relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en
forma substancialmente análoga.

Igualmente, dichas empresas deberán tener abierta sucursal en España, con
designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén
inscritas en el Registro Mercantil.

11.1.2.- Cuando el licitador actúe mediante representante, éste deberá aportar
documento fehaciente  acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito
de sus facultades para licitar, bastanteado por la Secretaria General accidental del
Ayuntamiento de Gáldar. La aportación de la mera diligencia de bastanteo del
documento de apoderamiento podrá suplir la aportación de éste, así como la de la
escritura de constitución, y de modificación en su caso, de la entidad licitadora.



11.1.3.- Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión
temporal, cada uno de ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando
los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de
cada uno de ellos, así como el compromiso de constituirse formalmente en unión
temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios del contrato, y la designación
de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la
extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que
puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

11.2.- El licitador seleccionado, si no consta ya esa información en poder de la
Administración, deberá acreditar su solvencia económica, financiera y técnica,
bien a través de la acreditación de una clasificación adecuada al objeto del
contrato, bien a través de los requisitos establecidos en la cláusula 4.2.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, los certificados de clasificación o
documentos similares que hayan sido expedidos por Estados miembros de la Unión
Europea a favor de sus propios empresarios constituirán una presunción de aptitud en
los términos reseñados en el artículo 73.1 de la LCSP.

Tales medios de acreditación podrán ser sustituidos por los que consten en el
certificado de inscripción en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de
Canarias que el licitador aporte, o por la acreditación de una clasificación suficiente.

11.3.- Testimonio judicial, certificación administrativa o declaración
responsable del licitador otorgada ante una autoridad administrativa u organismo
profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público, de
no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración conforme al
artículo 49 de la LCSP, comprendiendo expresamente la circunstancia de hallarse al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por
declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

11.4.- Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción
de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso,
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

11.5.- La presentación por el licitador del certificado de estar inscrito en el
Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias le eximirá de aportar
la documentación que se detalla:

- Personalidad y representación a que se refiere la cláusula 12.1 de este pliego,
siempre y cuando la representación sea la misma que conste en el certificado



aportado. No obstante, se podrá requerir la aportación de dicha documentación si
fuera necesaria para acreditar que el objeto social de la empresa es adecuado al
objeto del contrato.

- Certificado de clasificación, siempre y cuando en el certificado del Registro de
Contratistas conste la clasificación referida al objeto del contrato.

- Declaración responsable a que se refiere la cláusula 12.3, salvo en lo que se
refiere a la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, respecto de las que habrá que aportar, en todo caso, declaración
responsable, formulada ante autoridad administrativa u organismo profesional
cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público.

El certificado del Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de
Canarias deberá ir acompañado en todo caso de una declaración responsable en la
que el licitador manifieste que las circunstancias reflejadas en el mismo no han
experimentado variación.

Los citados documentos deberán presentarse en original o mediante copia, no
siendo necesario que dichas copias sean compulsadas cuando se trate de
documentos emitidos por una autoridad competente. Así mismo, los licitadores
presentarán su documentación en castellano.

12.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN

Concluido el plazo de presentación de ofertas, el órgano de contratación podrá
negociar con los interesados, los términos de sus ofertas a que se refiere la cláusula
10.2, velando por que todos los interesados reciban igual trato, y en particular no
facilitando, de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a
determinados interesados con respecto al resto, salvo que sólo se utilice el criterio del
precio, sin fórmula de valoración, donde se adjudicará a la oferta más económica.

13.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

13.1.- Tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime convenientes,
el órgano de contratación dictará adjudicación provisional del contrato en el plazo
máximo de VEINTE (20) DÍAS NATURALES, a contar desde el día en que se soliciten
las ofertas, mediante invitación, según el Art. 17.1. a) del Real Decreto-Ley 13/2009,
de 26 de octubre.

13.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin que se haya
dictado acuerdo resolutorio, los interesados podrán retirar sus ofertas.

13.3.- La adjudicación provisional deberá dictarse en todo caso, siempre que
alguna de las ofertas presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de
cláusulas, no pudiendo en tal caso declararse desierta la licitación.



No obstante, en los términos previstos en el artículo 139 de la LCSP, la
Administración, antes de dictar la adjudicación provisional, podrá renunciar a celebrar
el contrato por razones de interés público, o desistir del procedimiento tramitado,
cuando éste adolezca de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a los
licitadores, en ambos casos, de los gastos que su participación en la licitación les
hubiese efectivamente ocasionado.

13.4.- El órgano de contratación podrá estimar que las ofertas presentadas son
anormales o desproporcionadas cuando en las mismas concurran las circunstancias
previstas en el Art. 85 del Reglamento General de la LCAP, que continúa en vigor en
lo que no se oponga a la LCSP. En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en los
apartados 3 y 4 del artículo 136 del LCSP.

13.5.- La adjudicación provisional deberá notificarse a los interesados, y
publicarse en el perfil de contratante de la página Web del órgano de contratación.

14. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA

14.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo de DIEZ (10)
DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente en que se publique la adjudicación
provisional en el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación, si
ésta está en pleno funcionamiento, o de la comunicación escrita que reciba de dicha
adjudicación, la constitución de la garantía definitiva por importe del 5 por 100 del
importe de adjudicación del contrato, excluido el IGIC.

No será precisa la constitución de la garantía reseñada en los párrafos
anteriores cuando el adjudicatario hubiere constituido en el mismo plazo, o con
anterioridad al mismo, garantía global por importe suficiente ante la Administración
contratante, en los términos previstos en el artículo 86 del LCSP, y dicha garantía se
encontrara vigente y efectiva.

14.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores
públicos o en valores privados, por contrato de seguro de caución, debiendo
depositarse la documentación acreditativa correspondiente, en la Tesorería General
del Ayuntamiento de Gáldar. Los avales y los certificados de seguro de caución
deberán estar bastanteados por el Servicio Jurídico correspondiente.

14.3.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente
variación su precio, se reajustará la garantía en el plazo de quince días, contados
desde la fecha en que se notifique al adjudicatario la resolución de modificación del
contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la LCSP.

14.4.- En el plazo de quince días, contado desde la fecha en que se hagan
efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá
reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo,
en caso contrario, en causa de resolución.



15.- DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO
PROVISIONAL

15.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, además de lo establecido
en la cláusula 12 del presente pliego, en el plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES, contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la adjudicación
provisional en el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación,
solo si ésta está en pleno funcionamiento, o de la comunicación escrita que reciba de
dicha adjudicación, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

15.1.1.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS se realizará presentando la siguiente
documentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del Reglamento General de la
LCAP:

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta
en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de
pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no
conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al
epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en
el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una
declaración responsable del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula
del citado Impuesto.

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la
Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con
este último.

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las
obligaciones tributarias con la misma.

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las
declaraciones o documentos correspondientes a las obligaciones tributarias que se
relacionan en el artículo 13 del Reglamento General de la LCAP, habrá de acreditar tal
circunstancia mediante declaración responsable.

15.1.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las
OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL se realizará mediante certificación
expedida por la autoridad administrativa competente. En el supuesto que haya de
tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante
declaración responsable.

15.2.- Las certificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores deberán ser
expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la



LCAP y, en su caso, podrán ser remitidas al órgano de contratación por vía
electrónica, de acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto. No obstante lo
anterior, el licitador propuesto como adjudicatario no estará obligado a aportar dichas
certificaciones si en la declaración responsable a que se refiere la cláusula 11.3 ha
autorizado expresamente a la Administración contratante para obtener de la
Administración certificante la información que acredite que cumple las circunstancias
indicadas.

15.3.- Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a
Estados miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España,
deberán presentar certificación expedida por autoridad competente en el país de
procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar
certificación, también expedida por autoridad competente, en la que se acredite que
se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en
el país de su nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado
habrá de referirse a los doce últimos meses.

16.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

16.1.- Dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que
expire el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para la presentación de la
documentación del adjudicatario provisional, a que se refiere la cláusula anterior, el
órgano de contratación deberá dictar resolución de adjudicación definitiva a favor del
adjudicatario provisional, siempre que éste haya presentado dicha documentación y
acreditado que reúne las condiciones exigidas al efecto.

16.2.- Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al interesado
que hubiese resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones
necesarias para ello, la Administración, de conformidad con lo establecido en el
artículo 135.5 de la LCSP, podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al
interesado o interesados siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado
clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario
haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez
días hábiles para cumplimentar lo señalado en las cláusulas 15 y 16.

17.- CONFIDENCIALIDAD

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de
Contratos del Sector Público, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la
información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar
como confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular las ofertas, en
especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos
confidenciales de las mismas.

Los órganos de contratación no podrán divulgar esta información sin su
consentimiento. 



De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se
le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia
naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de
cinco años desde el conocimiento de esa información.

18.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 194 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes
prerrogativas:

a. Interpretación del contrato
b. Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento
c. Modificación del contrato por razones de interés público
d. Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta

19.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

19.1.- El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de CINCO
(5) DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación
definitiva, el documento administrativo de formalización del contrato, al que se unirá,
formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de
cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente
compulsados.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del
mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública
de constitución como tal.

19.2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo caso
administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público. No
obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

19.3.- Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el
contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del
mismo, siguiendo a tal efecto el procedimiento establecido en el artículo 109 del
Reglamento General de la LCAP. En tal supuesto, procederá la incautación de la
garantía y la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.

En estos casos, la Administración, de conformidad con lo establecido en el
artículo 135.5 de la LCSP, podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al
licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado
clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario



haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez
días hábiles para cumplimentar lo señalado en las cláusulas 14 y 15.

19.4.- En el supuesto de que en el expediente haya recaído declaración de
urgencia, se podrá, previa constitución de la garantía definitiva cuando fuera exigible,
iniciar la ejecución del contrato sin la previa formalización, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 96.2.c) de la LCSP.

20.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los
pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al
contratista el órgano de contratación.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que
desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias
que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores,
métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

El contratista se compromete a proporcionar a la Entidad Contratante una serie
de Contraseñas de Acceso a la herramienta informática, con la finalidad de garantizar
la seguridad y la identidad de las personas que acceden al sistema. La Administración
Contratante es responsable de la correcta gestión de las contraseñas; debiendo
establecer procedimientos para garantizar que los usuarios autorizados acceden a la
información de la plataforma a través de las claves de acceso personales que se le
faciliten, asimismo, la Administración contratante se compromete a:

1. Realizar un uso diligente de las mismas
2. Mantener su confidencialidad
3. Evitar que puedan caer en manos de terceros no autorizados
4. Notificar con la mayor brevedad la pérdida o robo de las mismas.

El contratista no se hará responsable de ningún daño o perjuicio en que la
Administración Contratante pueda incurrir como consecuencia de que un tercero
acceso de forma ilegal a información confidencial con las claves de acceso de un
usuario autorizado por la Entidad Contratante.

El Adjudicatario deberá actualizar y/o modificar los contenidos, la presentación
de la información, la disponibilidad y la configuración de la prestación del servicio en el
supuesto de que sea posible lograr una mayor adaptación de la herramienta a las
necesidades de la Administración Contratante.

El Adjudicatario deberá habilitar un servicio de soporte telefónico y por correo
electrónico para que la Entidad Contratante pueda resolver las dudas y los problemas
relativos al uso y funcionamiento del servicio. Asimismo, este servicio de soporte
prestará ayuda a la Entidad Contratante para realizar la configuración de la



herramienta, atender a las incidencias, solicitudes de información y preguntas que
versen sobre la herramienta implantada.

Los contenidos publicados en la herramienta estarán protegidos por la
legislación sobre propiedad intelectual. Quedando prohibida por parte de la Entidad
Contratante la reproducción, distribución, comunicación pública y transformación de
cualquier contenido publicado en la herramienta, pudiendo ser considerada su
infracción como delito grave.

El Contratista se compromete a la prestación del servicio de forma regular y
continuada, sin interrupción, salvo cuando dicha interrupción temporal se motive en
alguna de las siguientes causas:

- Interrupciones en el servicio debido a situaciones de fuerza mayor.
- Interrupciones del servicio provocadas voluntariamente para realizar labores de

mantenimiento o de actualización.
- Interrupciones del servicio por avería.

21.- RESPONSABLE DEL CONTRATO

El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato
conforme se establece en el artículo 41 de la Ley de contratos del Sector Público.

22.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA

22.1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la
publicación de la licitación en Boletines Oficiales por una sola vez, así como los de
formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública.

Los citados gastos de publicación se descontarán en el primer pago efectuado
a favor del contratista, salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de aquellos en
la Tesorería General del Ayuntamiento de Gáldar.

22.2.- Tanto en las proposiciones presentadas por los licitadores, como en los
presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e
impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del
contrato, que correrán por cuenta del contratista, salvo el Impuesto General Indirecto
Canario (IGIC) que deba ser soportado por la Administración, que se indicará como
partida independiente.

Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el
precio del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del
contrato, incluidos los posibles desplazamientos.



23.- ABONOS AL CONTRATISTA

23.1.- El pago se efectuará una vez recibido el objeto del contrato a que se
refiere la cláusula 1 y expedida la declaración de recepción de conformidad, ya sea
parcial o total, según el artículo 200 y 269 de la Ley de Contratos del Sector Público.

23.2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.5 del Real Decreto-Ley
13/2009, de 26 de octubre, se abonará al contratista el precio del contrato dentro de
los TREINTA (30) DÍAS NATURALES siguientes a la fecha de la recepción de
conformidad. El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la
normativa vigente, debidamente conformada por la Unidad que reciba el trabajo o, en
su caso, por el designado como responsable del contrato.

23.3.- El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios
legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que
dicha cesión surta efectos, y la Administración expida el mandamiento de pago a favor
del cesionario, es preciso que se le notifique fehacientemente a ésta última el acuerdo
de cesión.

23.4.- El adjudicatario tendrá derecho a percibir a la iniciación de la ejecución
del contrato hasta un 20 por 100 del importe total del mismo, como abono a cuenta
para la financiación de las operaciones preparatorias, debiéndose asegurar el referido
pago mediante la prestación de garantía.

23.5.- Previa solicitud del contratista, el órgano de contratación podrá autorizar
valoraciones y abonos parciales de trabajos efectuados antes de que éstos sean
entregados. Para llevar a efecto tales abonos, el contratista deberá garantizar
previamente su importe, mediante la prestación de la correspondiente garantía, en los
términos de los artículos 35 a 47 del Reglamento General de la LCAP.

24.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS

24.1.- El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del
contrato, debiéndose tener en cuenta que la fecha límite para realizar el suministro es
el 31 de diciembre de 2010, según el Resuelvo Sexto.1 de la Resolución de 2 de
noviembre de 2009, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, por la que
se aprueba el modelo para la presentación de solicitudes y las condiciones para la
tramitación de los recursos librados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la
Sostenibilidad Local, creado por el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre.

24.2.- Si llegado el final del plazo establecido, el contratista hubiere incurrido en
demora, por causa imputable al mismo, la Administración podrá optar indistintamente,
por la resolución del contrato con pérdida de la garantía constituida o por la imposición
de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del
precio del contrato.



Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100
del precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la
resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de
nuevas penalidades.

Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por
parte del contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de
aquéllos haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo
total.

24.3.- La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda
tener derecho la Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso
imputable al contratista.

24.4.- La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por
parte de la Administración.

24.5.- Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no
imputables al contratista, la Administración podrá a petición de éste o de oficio,
conceder la prórroga por un tiempo igual al tiempo perdido, salvo que el contratista
solicite otro menor, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 197.2 de la LCSP.

25.- PENALIDADES

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las
causas previstas a continuación:

a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. El incumplimiento
de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a
la imposición al contratista de las siguientes penalidades:

- Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del
contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5%
o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el
incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

- Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de
pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al
artículo 196.8 de la Ley de Contratos del Sector Público. El cumplimiento por el
adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse por el
órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y,
en todo caso, se comprobará a su recepción.

b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento
defectuoso en los siguientes términos:



- Si, al tiempo de la recepción, el servicio no se encuentra en estado de ser recibido
por causas imputables al contratista.

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo
que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es
grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo
legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse
en cuenta para valorar la gravedad.

- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la
obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.

c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades por
incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos:

- Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que,
por causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los
compromisos asumidos en su oferta, en especial los relativos al volumen de mano
de obra a utilizar en la ejecución del contrato.

- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será
preciso que al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el
contratista en el criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no
habría sido la mejor valorada.

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo
que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es
grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo
legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse
en cuenta para valorar la gravedad.

d) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera
incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales
establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Contratos del
Sector Público en cuanto a la imposición de estas penalidades. En cualquier caso, y
dado que el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las obligaciones impuestas
al adjudicatario podrán dar lugar a la pérdida o reducción de los importes
correspondientes a la financiación del presente contrato, este deber indemnizar al
Ayuntamiento por el importe de la subvención no recibida.

26.- SUBCONTRATACIÓN

En la presente contratación no será posible la subcontratación de la ejecución
parcial de prestaciones objeto del contrato principal, salvo que sea autorizado
expresamente y por escrito por el Ayuntamiento de Gáldar a solicitud del contratista.

27.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se podrá modificar por razones de interés público y para atender a
causas imprevistas debidamente justificadas, de acuerdo con lo establecido en los



artículos 194, 202 y 272 de la LCSP. En tales casos se estará a lo dispuesto en los
artículos 140 y 202 de la LCSP.

28.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar
por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 200.5 de la LCSP y la cláusula 21.2 del
presente pliego, se levantará un acta en la que se consignarán las circunstancias que
la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél.

Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista, en su caso,
los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste, los cuales se cifrarán con
arreglo a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 276 de la LCSP.

29.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

29.1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya
realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y
en el de prescripciones técnicas y a satisfacción de la Administración, cuya
conformidad se hará constar de forma expresa dentro del plazo de un mes de haberse
producido la entrega o realización del objeto del contrato, debiendo llevarse a cabo la
correspondiente recepción expresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 204.1
del Reglamento General de la LCAP.

29.2.- Si el objeto del contrato no se hallara en condiciones de ser recibido, se
dejará constancia expresa de tal circunstancia y se darán las instrucciones precisas al
contratista para que subsane los defectos observados, o proceda a una nueva
ejecución de conformidad con lo pactado. Si pese a ello, prestación efectuada no se
adecua a lo contratado, como consecuencia de vicios o defectos imputables al
contratista, la Administración podrá rechazarla, quedando exenta de la obligación de
pago, y teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho hasta
entonces.

29.3.- Podrá realizarse recepción parcial de aquéllas partes del objeto del
contrato susceptibles de ser entregada por fases y de ser utilizadas de forma
separada o independiente.

30.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO

30.1.- Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá
por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en
los artículos 206 y 275 de la LCSP, dando lugar a los efectos previstos en los artículos
207 y 276 de la LCSP.

Producirá igualmente la resolución del contrato, el incumplimiento por el
contratista de la obligación de guardar sigilo a que se refiere la cláusula 19.5, respecto



a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con
el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo.

31.- PLAZO DE GARANTÍA

31.1.- El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de DOS (2)
AÑOS, a contar desde la fecha de recepción o conformidad del suministro, plazo
durante el cual la Administración podrá comprobar que el suministro realizado se
ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el presente pliego y en el de prescripciones
técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los
suministro ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.

31.2.- Durante el periodo de garantía, el contratista estará obligado a subsanar,
a su costa, todas las deficiencias que se puedan observar en el bien suministrado, con
independencia de las consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades
en que hubiere podido incurrir, de acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en
el artículo 208.4 de la LCSP.

Si se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados,
la Administración podrá exigir al contratista la reposición de los que resulten
inadecuados, o la reparación de los mismos, si ésta fuese suficiente.

Durante el plazo de garantía el contratista podrá conocer y manifestar lo que
estime oportuno sobre la utilización de los bienes suministrados.

31.3.- Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que
los bienes suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de
los vicios o defectos observados en ellos e imputables al contratista, y exista la
presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no será bastante para
lograr el fin podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de
cuenta del contratista, quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho,
en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.

32. DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA

32.1.- Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no
resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y
transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o
cancelación de aquélla.

32.2.- En el supuesto de recepción parcial no se autorizará la devolución o
cancelación de la parte proporcional de la garantía.

32.3.- Transcurridos seis meses desde la fecha de terminación del contrato sin
que la recepción formal hubiere tenido lugar por causas no imputables al contratista,
se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantías,



siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere el artículo
88 de la LCSP.

Gáldar, a 15 de junio de 2010
EL ALCALDE

Teodoro C. Sosa Monzón

ANEXO I. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en
_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en
representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________,
habiendo recibido invitación para la presentación de ofertas y enterado de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento
negociado y tramitación urgente, del «contrato de servicio de “Consultoría para la
organización y puesta en marcha de una Oficina de Atención al Ciudadano con
implementación de 94 trámites”, incluida dentro del Fondo Estatal para el
Empleo y la Sostenibilidad Local hago constar que conozco el Pliego que sirve de
base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de
_________________ euros y ___________ euros correspondientes al Impuesto
general Indirecto canario.
En ____________, a ___ de ________ de 20__.
Firma del licitador,
Fdo.: _________________».

ANEXO II:

SOVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA.
D/ Doña (representante de la institución financiera)
CERTIFICA QUE:
D/ Doña o la mercantil (datos del licitador) es cliente de esta entidad desde …….
Asimismo certifico que (El licitador) atiende puntualmente sus compromisos y pagos
sin registrarse incidencia alguna por lo que en base a lo expuesto se infiere una buena
conducta mercantil.
Y para que así conste y afectos de acreditación de la solvencia económico financiera
a solicitud del interesado y de acuerdo con lo dispuesto en el Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares que han de regir el procedimiento negociado sin
publicidad – tramitación urgente- para adjudicar la ejecución del servicio contenido en
el proyecto “Consultoría para la organización y puesta en marcha de una Oficina
de Atención al Ciudadano con implementación de 94 trámites”, incluida dentro



del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local expido la presente en
(lugar, fecha y firma)

ANEXO III

SOLVENCIA TÉCNICA
D/Doña……………….., vecino/a de ……………………, con domicilio en……………, en
nombre propio o en representación de …………….,enterado/a de los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas aprobados por el
órgano de Contratación que han de regir el procedimiento negociado sin publicidad –
tramitación urgente- para adjudicar la ejecución del servicio contenido en el proyecto
“Consultoría para la organización y puesta en marcha de una Oficina de
Atención al Ciudadano con implementación de 94 trámites” incluida dentro del
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local y de acuerdo con lo
dispuesto en el mismo
DECLARA: Que se compromete a adscribir para la ejecución del servicio los
siguientes: (ESPECIFICAR)
- medios materiales y maquinaria………….
- equipo técnico……………………………………….
- personal………………………………………………..
En_____________a___________de____________200__
D. (nombre representante y sello de la empresa).

ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN
PROHIBICIÓN DE CONTRATAR CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DE
ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA
SEGURIDAD SOCIAL.

D./Dª ……………………………………….con domicilio a efecto de notificaciones en
____ calle ____ ________________y provisto/a del CIF/DNI ______________, [en
nombre propio] [en representación de la mercantil ______________ con razón social
en _________ calle ______________, en calidad de ______________] bajo su
personal responsabilidad,
DECLARA BAJO JURAMENTO:
PRIMERO.- Tener plena capacidad de obrar y que ni en la mercantil a la que
represento, ni en sus administradores ni en sus representantes concurre ninguna de
las circunstancias que incapacitan para contratar con la Administración previstas en el
artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Publico.
SEGUNDO.- Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones de
carácter tributario con la Hacienda Estatal, con la de la Comunidad Autónoma de
Canarias y con el Ayuntamiento de Gáldar, así como con la Seguridad Social,
impuestas por las disposiciones vigentes, comprometiéndose a justificar esta
circunstancia mediante la aportación de los documentos y certificados acreditativos en
el momento en que le sean requeridos.



TERCERO.- Que el licitador está dado de alta al Impuesto sobre Actividades
Económicas y al corriente de su pago, cuando se ejerzan actividades sujetas a este
impuesto.
CUARTO.- Que las prestaciones objeto del contrato referido en el encabezamiento,
están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que le son
propios a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales
QUINTO.- Que se señala a efectos de notificaciones el siguiente domicilio:
CALLE……………………….NUMERO…………….ESCALERA………….PISO…………
…..LETRA C. POSTAL…………………..LOCALIDAD………………………PROVINCIA
TELEFONO…………………….FAX……………………..EMAIL
La presente declaración se formula para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 43 y siguientes, 62 y 130.1.c) de la Ley de Contratos del Sector Público,
anteriormente citada.
En_____________a___________de____________200__
D. (nombre representante y sello de la empresa).

ANEXO

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DE
MEDIDAS DE INTEGRACIÓN DE PERSONAL DESEMPLEADO.

D.______________, en nombre y representación de la
empresa__________________, adjudicataria del contrato de servicios
denominada “Consultoría para la organización y puesta en marcha de una
Oficina de Atención al Ciudadano con implementación de 94 trámites”, incluida
dentro del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, DECLARO
BAJO JURAMENTO QUE:
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.2 del Real Decreto Ley
13/2009 por el que se aprueba el Fondo Estatal para el Empleo y las Sostenibilidad
Local, que NO necesito (si se da este caso) emplear para la ejecución del contrato
de obra arriba indicado nuevo personal.
SEGUNDO.- Que las personas a ocupar por esta empresa adjudicataria en el contrato
de obras denominado____________ incluido en el Fondo Estatal para el Empleo y las
Sostenibilidad Local son:
Num. Total de personas a ocupar en dicha obra:__________
Integradas en la empresa:________
Nueva contratación:_______ (en su caso)
En_____________a___________de____________200__
D. (nombre representante y sello de la empresa).

ANEXO

MODELO JUSTIFICACIÓN DE LA MEDIDA DE FOMENTO DE EMPLEO

D.______________, en nombre y representación de la
empresa__________________, adjudicataria del contrato de servicios contenido en el
proyecto “Consultoría para la organización y puesta en marcha de una Oficina de



Atención al Ciudadano con implementación de 94 trámites”, incluida dentro del
Fondo Estatal para el Empleo y las Sostenibilidad Local, CERTIFICO a los efectos de
justificar las condiciones especiales de ejecución del contrato de referencia, que
respecto a los trabajadores de la empresa que representa, destinados en la
ejecución del contrato de servicios mencionado, adjunto la siguiente
documentación:
- contratos originales del personal destinado a la prestación del servicio (indicando la
modalidad del contrato, nombre, apellidos y número de documento nacional de
identidad o número de identificación de extranjero);
- fechas de alta en la Seguridad Social y los Seguros Sociales (TC1 y TC2) de esas
personas contratadas (es decir integradas en la empresa) y nuevas a contratar (si
fuera necesario, de entre personal en situación legal de desempleo) destinadas al
servicio.
En_____________a___________de____________200__
D. (nombre representante y sello de la empresa).


